
Resolución de 16 de noviembre de 2023, de la Co-
misión de Ordenación Académica de la Facultad de 
Ciencias de la Educación y del Deporte de la Uni-
versidad de Granada por la que se establece la com-
posición de las comisiones de evaluación e inciden-
cia para la defensa del Trabajo Fin de Grado de 
Educación Infantil, Primaria, Social y Doble Grado 
en Educación Primaria y Ciencias de la Actividad 
Física y del Deporte, así como la asignación de 
alumnos para la convocatoria especial de 
noviembre. 

 
 
La Comisión de Ordenación Académica de la Facultad de Ciencias de la 
Educación y del Deporte de Melilla de la Universidad de Granada, en sesión 
ordinaria celebrada el 16 de noviembre de 2023, establece la composición 
de las comisiones de evaluación e incidencias para la defensa de la materia 
Trabajo Fin de Grado (TFG) en la convocatoria de noviembre, así como la 
asignación de alumnos a cada una de las comisiones.  
En función del número de alumnos que presentarán el TFG en esta convoca-
toria, se han establecido tres comisiones de evaluación que contempla a los 
Grados de Educación Primaria, Doble Grado en Educación Primaria y 
Ciencias de la Actividad Física, Grado en Educación Social y el Grado en 
Educación Infantil, así como una comisión de incidencias. 
A continuación se expone la composición de las distintas comisiones y la 
asignación de estudiantes: 
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Comisión 1  
PRESIDENTE/A Víctor Tendero Salmerón Ramos Jiménez, Enrique 

Castro Terol, Ignacio 
Mohamed Bayghandan, Iman 
Noguera Serrano, Laura 
Escobar Martínez, Paloma 
Nadales Lisbona, Mercedes 
Benítez Valero, Rebeca 
Serapio Cuenca, Susana 
Iriso Alejandro, Juan 
Cruces Dimas, Ingrid 
Fernández Martínez, José Antonio 

SECRETARIO/A Ángel Custodio Mingorance Estrada 
VOCAL Laila Mohamed Mohand 

Día: miércoles, 22 de noviembre de 2023 
Hora: 9.30 h 
Lugar: Sala de Juntas y Reuniones 

 
Comisión 2  
PRESIDENTE/A Rafael López Cordero Bermejo Dieguez, Ángel 

Atrari Benaisa, Ilham 
Candela Catalá, Jessica 
Amar Jalid, Kauzar 
Puerto Martínez, María José 
Mohamed Mimun, Nora 
Felices Campos, Rocío 
Bougharda Bennassri, Samira 
Alarcon Fernández, Sandra  
Aránega Quiles, Alberto 
Hammed Burnediem, Amira 

SECRETARIO/A Antonio Rodríguez García 
VOCAL Miguel Ángel Gallardo 

Día: miércoles, 22 de noviembre de 2023 
Hora: 9.30 h 
Lugar: Aula de Grados 

 
Comisión 3  
PRESIDENTE/A Ana María Rico Martín De La Eranueva Calvo, Lara Cometa 

Hidalgo Padilla, Alicia 
Pérez Ros, Álvaro 
García Robles, Cristian 
Pérez Rodríguez, David 
Rivera Frías, Francisco José 
Contreras Rosales, Guillermo 
Ayala Ruiz, Diego 
Pérez Sánchez, Miguel 

SECRETARIO/A Alicia Benarroch 
VOCAL Carlos J. López  

Día: miércoles, 22 de noviembre de 2023 
Hora: 9.30 h 
Lugar: Seminario 3 

 
SUPLENTES PARA LAS COMISIONES DE EDUCACIÓN SOCIAL 

SUPLENTE 1 María Rodríguez 
SUPLENTE 2 Carmen Enrique Mirón 
SUPLENTE 3 Hossein Hossein Mohand 
SUPLENTE 4 Teresa María Perandones González 
SUPLENTE 5 Inmaculada Alemnany Arrebola 
SUPLENTE 6 Juan Carlos de la Cruz Campos 
SUPLENTE 7 Romina Gisele Saucedo 
SUPLENTE 8 María Á. López-Vallejo 
SUPLENTE 9 Ricardo Martín Moya 
Los suplentes deben presentarse el día 22 a las 9:30 horas en el Vicedecanato. 

COMISIÓN DE INCEDENCIAS 
PRESIDENTE/A María Moya García 
SECRETARIO/A Antonio Guevara Martínez 
VOCAL Domingo Cano Pereira 
SUPLENTE 1 Pilar García 
Esta comisión se convocará si fuere necesario y se fijará la fecha y la hora de su celebración. 


